
         

                                                                                            Montevideo, 24 de abril de 2019.-

R.de D.Nº138/2019

Acta 1039

EE2019-67-001-000349

VISTO: la solicitud de las Gerencias de Área Recursos y División Seguridad Postal acerca

de la integración de la Comisión de Rezago;

RESULTANDO: I)  Que por RD 2011/100 de fecha 27 de abril  del 2011 se integró la

referida Comisión con funcionarios de diferentes dependencias,  modificándose la misma

con la RD 507/2015 integrando al Cr. Felici; II) que el Gerente del Área Recursos pide

desafectar al  referido funcionario por los motivos de las tareas que el  mismo desarrolla

como Cr. Delegado del Tribunal de Cuentas y en Contaduría General de la ANC.;

CONSIDERANDO: I) que se debe garantizar la continuidad de las tareas de la mencionada

Comisión, a efectos de dotar al proceso de rezago de las máximas garantías y la celeridad

requerida  para  evitar  acopios  de  material  innecesario;  II)  que  atendiendo  a  la  solicitud

formulada habrá de actuar en consecuencia;

ATENTO :  a  lo establecido en el  Art.  5º  de la  Carta Orgánica de esta Administración

Nacional  de  Correos  aprobada  por  el  Art.747  de  la  Ley  Nº  16.736  del  5/01/96,  en  la

redacción dada por el Art. 39 de la Ley 19.009 del 22/11/12;

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE CORREOS

RESUELVE:



1) Aceptar la solicitud del Sr. Gerente de Área de Recursos desafectando de la Comisión

de Rezago al Cr. Aldo Felici C.10288 por los motivos expuestos, agradeciendo los servicios

prestados.

2) Conformar la misma con los funcionarios titulares: Sr. Guillermo Casaretto C.9550 en

carácter de Coordinador por División Seguridad Postal, Sra.  Claudia Ponce C. 9893 por

Planta de Procesamiento - CPP, Sr. Alejandro Machiavello C.9571 por Planta de Paquetes y

por  el  Sr.  Omar  Angelelli  C.7687  por  Centro  de  Distribución  Internacional  -  CDI,

notificándolos personalmente.

3) Transcríbase a la División Seguridad Postal,  Gerencia de Planta Logística, Asesoría

Jurídica, Área de Recursos y División Recursos Materiales y Suministros

4) Pase a la  Gerencia de División Recursos Humanos para la notificación y registros

correspondientes.

                                                            DRA. GIANNELLA VIÑOLY CERVIÑO

                                                                              VICEPRESIDENTA

                                                           EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA

        DRA. BLANCA SCALA

      SECRETARIA GENERAL

                                

                                                         


